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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA A LA LICENCIADA 
ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO SIETE DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE EXPIDA TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA, RELATIVA AL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO QUE OTORGA EL SEÑOR 
SILVINO CASTAN RAMÍREZ, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN DEL C. JESÚS YAIR CANO RAMÍREZ.

LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 16, 17, 27, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
y 1, 85, 52, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha seis de septiembre del año dos mil dieciséis falleció el Licenciado José Felipe Pereira Zapata, quien 
fuera Titular de la Notaría Pública número Uno del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia 
en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche; lo anterior, se acredita con la copia certificada del 
Acta de Defunción número 00640, de fecha trece de septiembre del año dos mil dieciséis, expedida por la Dirección 
del Registro del Estado Civil del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. 

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante oficio número SG/DCN/790/2016, de fecha diecisiete de octubre del año dos 
mil dieciséis, se remitió a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Secretaría 
de Gobierno de la Administración Pública del Estado, para su debida guarda y custodia, el Protocolo debidamente 
inventariado de la Notaría Pública número Uno del Segundo Distrito Judicial del Estado, en tanto se designa a la 
persona Titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que mediante escrito de fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, el ciudadano Jesús Yair Cano Ramírez, 
en su carácter de heredero, solicitó a la Secretaría de Gobierno la designación de un Notario en ejercicio para que 
realice la expedición del testimonio  respectivo de la Escritura Pública número tres mil doscientos ochenta, relativa al 
testamento público abierto que otorga el señor Silvino Castan Ramírez, el cual se encuentra asentada con fecha diez 
de abril del año dos mil seis, en el Tomo ciento dos del Protocolo de la Notaría Pública número Uno del Segundo Distrito 
Judicial del Estado. 

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde a la Gobernadora del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, 
correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de la Ley de la materia, salvo 
cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al Depositario del Poder Ejecutivo Estatal, ejercerlas 
directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, dispone que si por alguna causa, siendo 
esta el fallecimiento del Titular de una Notaría, la Secretaría de Gobierno podrá designar a otro Notario en ejercicio para 
efectos de continuar conforme a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha 
Notaría, a quien también se autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite 
solicitado de conformidad con la legislación que resulte aplicable al caso concreto.
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VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren 
en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por 
cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su 
expedición.

VII.- Que con fecha quince de julio del año mil novecientos sesenta y seis, mediante Acuerdo del Ejecutivo publicado 
en el Periódico Oficial del Estado se le expidió el Fiat de Notario a la Licenciada Estela René Vaught Mosqueda, y con 
fecha ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, fue publicado el Acuerdo del Ejecutivo, mediante el cual se 
le designo como Titular de la Notaría Pública número Siete del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche con 
residencia en Ciudad de Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, por lo que se encuentra competente 
para continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que el presente caso se encuentra debidamente fundado y motivado conforme a la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que expida el testimonio 
respectivo de la Escritura Pública número tres mil doscientos ochenta, relativa al testamento público abierto que otorga 
el señor Silvino Castan Ramírez, el cual se encuentra asentada con fecha diez de abril del año dos mil seis, en el Tomo 
ciento dos del Protocolo de la Notaría Pública número Uno del Segundo Distrito Judicial del Estado, solicitado por el 
ciudadano Jesús Yair Cano Ramírez.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza a la Licenciada Estela René Vaught Mosqueda, Titular de la Notaría Pública número Siete 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de 
Campeche, para que expida el testimonio respectivo de la Escritura Pública número tres mil doscientos ochenta, relativa 
al testamento público abierto que otorga el señor Silvino Castan Ramírez, el cual se encuentra asentada con fecha 
diez de abril del año dos mil seis, en el Tomo ciento dos del Protocolo de la Notaría Pública número Uno del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, dicha actuación deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y condiciones que 
se señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Secretaría de 
Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, permita a la Licenciada Estela René Vaught Mosqueda, el 
acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría Pública número Uno del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria para los efectos señalados en el numeral 
anterior del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme a derecho, hasta su total conclusión. 

T R A N S I T O R I O

Primero: El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo: Notifíquese el presente Acuerdo al C. Jesús Yair Cano Ramírez y a la Licenciada Estela René Vaught 
Mosqueda, mediante el oficio correspondiente, a través de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría de Gobierno 
del Poder Ejecutivo del Estado, así como a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Estado, por conducto de su titular.

Tercero: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 09 del mes de junio del año dos mil veintitrés.

LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE. RÚBRICA.- 
PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 
RÚBRICA.
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ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL LICENCIADO RAMIRO 
GABRIEL SANSORES GANTÚS, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DIECINUEVE DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE EXPIDA TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
CUARENTA Y TRES, RELATIVA AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UNA FRACCIÓN DE UN INMUEBLE 
UBICADO EN ESTA CIUDAD CAPITAL, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
SEIS DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN DE LA C. SHEILA ENRIQUEZ ZAPATA.

LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 16, 17, 27, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
y 1, 52, 101,  y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que el Licenciado Manuel Jesús Mengual Gual es Titular de la Notaría Pública número Seis del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con sede en esta ciudad de San Francisco de Campeche, y que mediante Acuerdo del Ejecutivo 
de fecha 26 de noviembre del año 2019, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 31 de diciembre del mismo 
año, se le autorizó Licencia temporal renunciable para no ejercer el Servicio Público Notarial por cuestiones de salud 
en términos del artículo 123 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante oficio número SEGOB/DCN/0008/2020 de fecha 20 de enero del año 2020, 
se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Poder Ejecutivo del Estado para su debida guarda 
y custodia, el Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Seis del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en tanto se extinga la Licencia temporal del Licenciado Manuel Jesús Mengual Gual.

III.- Que mediante escrito de fecha uno de febrero del año dos mil veintitrés, la ciudadana Sheila Enriquez Zapata, solicitó 
a la Secretaría de Gobierno la designación de un Notario en ejercicio para que realice la expedición del testimonio 
respectivo de la Escritura Pública número Cuarenta y tres, relativa a la compraventa de una fracción de un inmueble 
ubicado en esta Ciudad Capital, la cual se encuentra asentada con fecha cinco de agosto de mil novecientos setenta 
y siete y autorizada definitivamente con fecha veintitrés del mismo mes y año, en el Tomo Trece del Protocolo de la 
Notaría Pública número Seis del Primer Distrito Judicial del Estado, acreditando ser parte interesada dentro de dicho 
instrumento jurídico, en su carácter de compradora, con copia simple del testimonio de la referida escritura pública.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde a la Gobernadora del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, 
correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de la Ley de la materia, salvo 
cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al Depositario del Poder Ejecutivo Estatal, ejercerlas 
directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, dispone que si por alguna causa, la 
Secretaría de Gobierno podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a derecho con la 
tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para expedir 
el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación que 
resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, el Notario puede expedir testimonio, constancias de las escrituras, actos o documentos que obren en 
el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por 
cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su 
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expedición.

VII.- Que con fecha veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa, mediante Acuerdo del Ejecutivo publicado 
en el Periódico Oficial del Estado se le expidió el Fiat de Notario al Licenciado Ramiro Gabriel Sansores Gantús, y con 
fecha veintinueve de abril de dos mil trece, fue publicado el Acuerdo del Ejecutivo, mediante el cual se le designo como 
Titular de la Notaría Pública número Diecinueve del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en 
esta Ciudad Capital, por lo que se encuentra competente para continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que el presente caso se encuentra debidamente fundado y motivado conforme a la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que expida el testimonio 
respectivo  de la Escritura Pública número Cuarenta y tres, relativa a la compraventa de una fracción de un inmueble 
ubicado en esta Ciudad Capital, la cual se encuentra asentada con fecha cinco de agosto de mil novecientos setenta 
y siete y autorizada definitivamente con fecha veintitrés del mismo mes y año, en el Tomo Trece del Protocolo de la 
Notaría Pública número Seis del Primer Distrito Judicial del Estado, solicitado por la ciudadana Sheila Enríquez Zapata. 

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el 
siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Ramiro Gabriel Sansores Gantús, Titular de la Notaría Pública número Diecinueve 
del Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta Ciudad Capital, para que expida el testimonio respectivo  
de la Escritura Pública número cuarenta y tres, relativa a la compraventa de una fracción de un inmueble ubicado en 
esta Ciudad Capital, la cual se encuentra asentada con fecha cinco de agosto de mil novecientos setenta y siete y 
autorizada definitivamente con fecha veintitrés del mismo mes y año, en el Tomo Trece del Protocolo de la Notaría 
Pública número Seis del Primer Distrito Judicial del Estado, la cual deberá realizarse conforme a derecho, en los 
términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, y demás legislación que 
resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Secretaría de 
Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, permita al Licenciado Ramiro Gabriel Sansores Gantús, el 
acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría Pública número seis del Primer Distrito Judicial del 
Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria para los efectos señalados en el numeral anterior 
del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme a derecho.

T R A N S I T O R I O

Primero: El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo: Notifíquese el presente Acuerdo a la C. Sheila Enríquez Zapata y al Licenciado  Ramiro Gabriel Sansores 
Gantús, mediante el oficio correspondiente, a través de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría de Gobierno 
del Poder Ejecutivo del Estado, así como a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Estado, por conducto de su Titular.

Tercero: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 09 del mes de junio del año dos mil veintitrés.

LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE. RÚBRICA.- 
PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 
RÚBRICA.
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JUNTA DIRECTIVA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO  

INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL MUNICIPIO DE CARMEN. 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA.       

En la Ciudad del Carmen, Campeche, siendo las 12 horas del día con 00 minutos del 20 de Mayo de 2022, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos Quinto, Sexto, Séptimo y Noveno del Acuerdo por el 
que se constituye formalmente el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio 
de Carmen, se reúnen previamente citados los integrantes de la Junta Directiva del Organismo vía remota 
para que se lleve a cabo la Segunda Sesión Ordinaria de este Órgano de Gobierno, bajo el siguiente: 

Orden del Día  

 

I. Lista de asistencia, declaración legal del Quórum y apertura de la Sesión. 
II. Lectura y aprobación del orden del día. 
III. Aprobación del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Junta Directiva de fecha 3 de febrero de 

2022. 
IV. Aprobación del Informe ejecutivo de actividades correspondientes al Trimestre:  Enero 2022 a 

Marzo 2022 que rinde la Dirección General. 
V. Aprobación de los Estados Financieros y Contables, correspondiente al Primer Trimestre del 

ejercicio fiscal 2022. 
VI. Aprobación de las ayudas y subsidios recibidos y otorgados a personas, instituciones y en general 

a la población de carácter social, realizadas durante el Trimestre: Enero-Marzo 2022. 
VII. Aprobación de las transferencias, ampliaciones y reducciones presupuestales realizadas durante 

el Trimestre: Enero-Marzo 2022 necesarias para el adecuado registro contable y presupuestal. 
VIII. Aprobación de la celebración del contrato de Prestación de Servicios Privados de Seguridad y 

Vigilancia para las instalaciones de las áreas vulnerables del Sistema DIF Carmen: CAIC Arcoíris, 
Albergue Arrecife, La Playita Inclusiva, entre otras. 

IX. Aprobación de la Baja documental de archivos por vigencia conforme a lo establecido en la Ley de 
Archivos del Estado de Campeche.  

X. Informe del programa “Cuaresma 2022” por la adquisición de los alimentos en los que consistía el 
programa. 

XI. Aprobación de la adquisición de juguetes y enseres domésticos por concepto de: “Día del niño” y 
“Día de las madres”. 

XII. Aprobación de la Conciliación física-contable de los muebles e inmuebles que establece la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental.  

XIII. Clausura. 
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Respecto al punto DOCE del orden día, el Secretario concede el uso de la voz a la Licenciada DIANA 
MARGARITA VILLANUEVA BADILLO, Directora General Del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia DIF-CARMEN a efeto de que manifieste el sentido de su solicitud a la Junta Directiva para la 
aprobación de la conciliación física-contable de los muebles e inmuebles que establece la Ley General de 
contabilidad gubernamental, manifiesta lo siguiente: Me permito informar a este Órgano de Gobierno, que 
para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental se llevó a cabo 
el levantamiento físico del inventario de los Bienes Muebles, Inmuebles e intangibles propiedades de este 
organismo, mismos que se conciliaron con los registros contables.  

Al 31 de diciembre de 2021 se tenían registrados en el activo 14,331,538.29 (catorce millones 
trecientos treinta y un mil quinientos treinta y ocho pesos 29/100 M.N.), en Bienes Muebles, Inmuebles e 
intangibles. 

El resultado del levantamiento físico nos dio una existencia real de Bienes Muebles, Inmuebles e 
intangibles por 9,272,837.50 (nueve millones doscientos setenta y dos mil ochocientos treinta y siete 
pesos 50/100 M.N.). dando como diferencia una cantidad de -5,058,700.79 (menos cinco millones 
cincuenta y ocho mil setecientos pesos 79/100 M.N.), mismo que corresponden a: 

2,222,634.55 (dos millones doscientos veintidós mil seiscientos treinta y cuatro pesos 55/100 M.N.) de 
Bienes menores existentes (No Capitalizables) mismo que serán sujetos al control administrativo, así 
como lo marca las normas emitidas por el CONAC (Consejo Nacional de Armonización Contable). 

2,836,066.24 (dos millones doscientos veintidós mil seiscientos treinta y cuatro pesos 55/100 M.N.) de 
Bienes no identificados derivado, por bajas, obsolescencia, deterioro, entre otros, que se llevaron a cabo 
durante ejercicios anteriores. 

Continua exponiendo que,  señalado lo informado con anterioridad, se tiene que registrar en la Contabilidad 
de la Institución afectando los estados financieros, es por ello que solicito la Autorización de esta Junta 
directiva para que se realicen los registros contables de Incorporación y desincorporación del 
patrimonio, así como lo correspondiente a las depreciaciones que derivan de la existencia física 
real,  los cuales son necesarios para que el Inventario de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
propiedad del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Carmen, quede 
debidamente conciliado con la contabilidad de acuerdo a lo establece el Artículo 27 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás ordenamientos legales correspondientes.  A continuación, y no 
habiendo intervención alguna en este punto, el Presidente instruye al Secretario de someter a votación 
este punto del orden del día. El Secretario solicita a los integrantes de la Junta Directiva del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, que en relación a la propuesta de cuenta, se sirvan 
manifestar en votación económica el sentido de su voto levantando la mano derecha, los que están a favor, 
en contra o se abstengan; derivado de la solicitud anterior, la votación se registró con ocho votos a favor, 
cero votos en contra y cero abstenciones. En consecuencia, se aprueba la conciliación física-contable de 
los muebles e inmuebles que establece la Ley General de contabilidad gubernamental. ------------------------
Se continúa con el punto TRECE del orden del día, el Secretario da cuenta al Presidente que se ha 
concluido con los puntos del Orden del día previsto parta este sesión. El presidente manifiesta que no 
habiendo más temas que discutir en la Segunda Sesión Ordinaria de la Junta Directiva del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Carmen, convocada para el día de 
hoy Veinte de Mayo de Dos mil veintidós, siendo las 12 horas con 55 minutos, en mi carácter de Presidente 
de la Junta Directiva, doy por CLAUSURADA esta Sesión. -------------------------------------------------------------- 

Para constancia de la misma, se levanta la presente acta, que previa lectura firman los que en ella 
intervinieron, en unión del Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien certifica y da fe. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------  

 

 

ACUERDO DE AUTORIZACIÓN DE LA CONCILIACIÓN FÍSICA-CONTABLE DE LOS MUEBLES E 
INMUEBLES QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

Número de Acuerdo: Acuerdo. 
016/DIFCARMEN/2022 APROBACIÓN DE LA CONCILIACIÓN FÍSICA-

CONTABLE DE LOS MUEBLES E 
INMUEBLES QUE ESTABLECE LA LEY 
GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 
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CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. MCC/DSGRM/LP/RM/2023/005 

 

El Municipio de Campeche, Estado de Campeche, a través de la Dirección Servicios Generales y Recursos 
Materiales, y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I, II, III y IV y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 121 Bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 23 y 24 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche; 10 fracción IV, 16 último párrafo, 29, 31 fracción VII, y 33 fracción III del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 20 del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Campeche para el Ejercicio Fiscal 2023, y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados 
en participar en la Licitación Pública Estatal número MCC/DSGRM/LP/RM/2023/005, relativa a la “ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES PARA LA REHABILITACIÓN DE REVESTIMIENTO DE PAVIMENTOS CON SLURRY EN LAS 
LOCALIDADES DE CHINÁ, LERMA Y SAN FRANCISCO DE CAMPECHE EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE”,de 
acuerdo con los términos siguientes:  

Número de 
licitación 

Fecha límite para 
consultar y obtener las 

bases 
Costo de 

inscripción 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 

MCC/DSGRM/LP/
RM/2023/005 

19 de septiembre de 2023 
a las 15:30 horas 

15 veces el valor 
diario de la UMA 

12 de septiembre 
de 2023 a las 
15:30 horas 

20 de septiembre de 
2023 a las 15:30 horas 

 
PDA. UNIDAD CANTIDAD DESCRIPCIÓN GENERAL 

1 LITRO 565,543 EMULSIÓN ASFÁLTICA SUPERESTABLE ECS-60 
2 M3 2,420 POLVO DE PIEDRA LAVADO PARA SLURRY 
3 SACO 950 CEMENTO GRIS PORTLAND (SACOS DE 50 KG) 

 

• Las presentes Bases se podrán consultar y obtener a partir de la publicación de la Convocatoria y hasta el día 19 
de septiembre de 2023, a las 15:30 horas, en el domicilio que ocupa la Dirección de Servicios Generales y 
Recursos Materiales dependiente de la Dirección General de Administración, ubicado en Calle 12, número 135, 
entre 51 y 53, C.P. 24000, Colonia Centro Histórico, San Francisco de Campeche, Campeche.  

• La Junta de Aclaraciones, Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y notificación de Fallo, se llevarán a 
cabo en las instalaciones de la Dirección de Servicios Generales y Recursos Materiales, ubicada en Calle 12, 
número 135, entre 51 y 53, C.P. 24000, Colonia Centro Histórico, San Francisco de Campeche, Campeche. 

• Las preguntas para la Junta de Aclaraciones, deberán ser presentadas por los interesados a más tardar 24 horas 
(contados en días hábiles) antes de que se lleve a cabo dicha junta, mediante escrito firmado por el licitante o su 
representante legal, en forma impresa y en CD en formato Word editable, en relación al contenido de las Bases y 
sus anexos, cláusulas del modelo de contrato y la forma de integración y presentación de sus propuesta, en el 
domicilio que ocupa la Dirección de Servicios Generales y Recursos Materiales, ubicada en Calle 12, número 135, 
entre 51 y 53, C.P. 24000, Colonia Centro Histórico, San Francisco de Campeche, Campeche. 

• Origen de los recursos: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, para el Ejercicio Fiscal 2023.   

• Idioma: Los Licitantes deberán presentar toda la documentación en idioma español.  
• Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.  
• El tiempo máximo de entrega de los bienes adquiridos será el señalado en las Bases de la convocatoria y se 

sujetará a lo estipulado en el contrato.   
• La entrega y recepción de los bienes constará en actas, en el cual se señalará la fecha y hora de recepción de los 

mismos, el nombre completo de la persona que entrega y de quien recibe, así como su cargo o comisión y firma, 
en el lugar que para tal efecto designe la convocante.  

• Garantía de seriedad de la propuesta: 10% del monto total de la misma. 
• No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 26 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 4 de septiembre de 2023. 
 

Por la Convocante 
 

_______________________________ 
Lic. Margarita del Socorro Navarrete Montoy 

Directora de Servicios Generales y Recursos Materiales 

Vo. Bo. 
 

________________________________ 
L.A. Carlos E Manuel Rosado Zetina 

Director General de Administración 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 43494

Nombre:  Raúl Francisco Avilez Rocha - Denunciante 

En el TOCA 01/22-2023/0219, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Acusado en contra del Auto 
de Sujeción a Proceso fecha veintidós de octubre de dos 
mil dieciséis, dictado por el Juez interino del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 24/15-2016/
JCM/P-I instruida a JOSÉ LUIS CHAN OJEDA por el delito 
de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA A TITULO CULPOSO. 
Esta Sala Penal con fecha de hoy catorce de agosto de 
dos mil veintitrés, dictó una resolución que en sus puntos 
resolutivos dice:

Resuelve: 

“PRIMERO: Es INADMISIBLE el recurso de apelación 
propuesto por el acusado. SEGUNDO: Queda intocada la 
resolución emitida el 22 de octubre de 2016. TERCERO: 
en cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta segunda instancia, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución al Juzgado de su procedencia 
para sus conocimientos y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
Toca como asunto concluido.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 22 de agosto de 2023.- Licda. Gloria Damaris Vargas 

Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal y Especializada en Adolescentes 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 43535

Nombre:  Gabino López Ballina y Efraín Hernández 
Santiago - Denunciantes 

En el En el TOCA 01/22-2023/0271, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Ministerio Público en 
contra del Sobreseimiento fecha tres de agosto de dos mil 
veintidós, dictado por el Juez interino del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/14-2015/569 
instruida a NORBERTO PERRERA JUNIOR por el delito 
de HOMICIDIO A TITULO CULPOSO. Esta Sala Penal 
con fecha de hoy veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, 
dictó una resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: ES PARCIAMENTE FUNDADO PERO 
INCONDUCENTE la inconformidad planteada por agente 
del Ministerio Público. SEGUNDO: Se CONFIRMA la 
resolución apelada de fecha 3 de agosto de 2022 y, por 
consiguiente. Queda firme la cancelación de la orden 
de reaprehensión dictada en contra de Norberto Perrera 
Junior, por el ilícito de Homicidio a Título Culposo. 
TERCERO: en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta segunda instancia, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución al Juzgado de su procedencia 
para su conocimientos y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
Toca como asunto concluido.” SIC.  
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Judicial del Estado.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CARMEN 
MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) y con el escrito del Lic. Edgard del Carmen Noh 
Tamayo, mediante el cual solicita se notifique a la parte 
demandada por medio del Periodico Oficial de Gobierno 
del Estado, ante la ignorancia del paradero de la C. 
LETICIA GÓMEZ LIMA; en consecuencia, SE ACUERDA:

1) En atención al escrito del Lic. Edgard del Carmen Noh 
Tamayo, y siendo que de autos consta que se han girado 
oficios a diversas oficinas y dependencias públicas para 
la búsqueda del domicilio de los demandados, sin tener 
éxito, la suscrita determina que hay indicios suficientes 
para tener por acreditada la ignorancia de domicilio 
de los demandados y así relevar a la parte actora de la 
carga procesal prevista en el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya que 
al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
consecuencia, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu, 
se declara la ignorancia de domicilio de la C. LETICIA 
GÓMEZ LIMA; por consiguiente, con fundamento en los 
artículos 106 y 269, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese a la antes citada, mediante edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, publicandose para tal 
efecto el presente proveído, así como el auto de fecha 
trece de mayo del año dos mil veintidós, mediante el cual 
se admitió la demanda, en el Periódico Oficial del Estado, 
mismo que a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS.- - - ASUNTO: 1) Con el estado que 
guardan los presentes autos; 2) y con los escritos del Lic. 
Edgard del Carmen Noh Tamayo, mediante los cuales 
solicita: I. una prorroga de cinco días para dar cumplimiento 
a prevención y II. da cumplimiento a la prevención realizada 
en autos; en consecuencia de lo anterior SE ACUERDA:

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 24 de agosto de 2023.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal y Especializada en Adolescentes 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.- rúbrica.

 PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA  INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 244/21-2022/2C-I

C.    LETICIA GÓMEZ LIMA, parte demandada

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA 
PROMOVIDO POR EL C. LUIS ENRIQUE NOJ PECH EN 
CONTRA DE LA C. LETICIA GOMEZ LIMA.- LA C. JUEZ 
DE ESTE CONOCIMIENTO dicto un auto que dice: - 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A  DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. -

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2)  y con el escrito del LIC. EDGAR  DEL CARMEN  
NOH TAMAYO  asesor técnico del C. LUIS ENRIQUE NOJ 
PECH, mediante el cual solicita se notifique a la parte 
demandada por medio del Periodico Oficial de Gobierno 
del Estado, ante la ignorancia del paradero de la C. 
LETICIA GÓMEZ LIMA; en consecuencia, SE ACUERDA:- 
- - - - 1) Toda vez que el LIC. EDGAR  DEL CARMEN  NOH 
TAMAYO  asesor técnico del C. LUIS ENRIQUE NOJ PECH, 
ha dado cumplimiento a lo requerido mediente proveido de 
fecha doce  de junio de la presente anualidad,  hagase de 
su conocimiento de la antes referida que se encuentra a su 
dispodicion en este Juzgado el oficio dirigido al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, así 
como el CD donde consta el edicto a publicar, ello para 
que  realice las gestiones atinentes para su publicación en 
los términos señalados en el proveído de referencia. -

2) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
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del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.

5.- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011) publicado con fecha seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

6.- Ahora bien respecto a su solicitud de otorgar un término 
de cinco días hábiles, se le hace saber al ocursante que no 
ha lugar acordar favorablemente su petición toda vez que 
ya se ha dado cumplimiento a la prevención realizada en el 
proveído de fecha tres de mayo del año dos mil veintidós, 
lo que se hace constar para los efectos legales a que haya 
lugar. 

7.- Acumúlense a los presentes autos documentación de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda de 
conformidad con lo establecido en el numeral 72 fracción 
VI y XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en el 
espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. 

3) Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil en que se 
haga la última publicación para contestar la demanda, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 

1.- Se tiene por presentado al ocursante, con sus escritos 
de cuenta, dando cumplimiento a la prevención realizada 
mediante proveído de fecha tres de mayo del año dos mil 
veintidós, por lo que con fundamento en los artículos 802, 
838, 1141, 1142, 1144, 1157, 1158, 1165, y 1166 y demás 
relativos aplicables del Código Civil del Estado, y arábigos 
259, 260, 261, 262, 265, 266 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ADMITE LA DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL LA 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA en contra de la ciudadana 
LETICIA GÓMEZ LIMA. 

2.-En consecuencia, túrnese los presentes autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
notificar y emplazar a juicio a la C. LETICIA GÓMEZ LIMA, 
en el domicilio ubicado en Calle Espíritu Santo, sin número, 
Fraccionamiento Espíritu Santo, Lerma, Campeche, C.P. 
24500, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; haciéndole entrega de las copias certificadas 
de traslado de ley, para que dentro del término de SEIS 
DÍAS, ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra; Asimismo se le previene a 
la demandada que al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, deberán de señalar domicilio fijo y 
conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de igual forma si durante el procedimiento llegara a 
cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 
deberá informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud 
de notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia 
que de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas 
las notificaciones aún las de carácter personal, se les 
hará a través de cedula de notificación que se fijará en 
los estrados de este Juzgado, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

3.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. 

4.- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno 
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VISTOS: 1).- Doy cuenta al Ciudadano Juez con el 
estado que guarda la presente causa penal y el oficio 
SSB-CAMP-05-08-935/2023, signado por el C.P. Juan 
Gerardo Puerto Novelo Responsable de la Zona Comercial 
Campeche Comisión Federal de Electricidad Suministrador 
de Servicios Básicos, en el cual informa que no se encontró 
ningún registro respecto de Javier y Carlos Javier, ambos 
de apellidos Uscanga Hernandez.

SE PROVEE: 1).- Acumúlense a los presentes autos lo de 
cuenta para que obren conforme a derecho corresponda 
de conformidad a lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

2).- De conformidad a lo establecido en 210, 211 y 212 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
procede a reprogramar la audiencia testimonial con 
carácter de ampliación de declaración a cargo de Javier 
Uscanga Hernández, y al termino careo constitucional 
de conformidad con el articulo 20 apartado a fracción 
IV y V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para el día 03 de octubre de 2023 a las 9:00 
horas respectivamente, misma que se llevara a efecto en 
el recinto que ocupa este Juzgado en San Francisco de 
Koben, Campeche.

3).- Por lo anterior de conformidad con lo que establece 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Campeche, toda vez que de autos se observa 
que en reiteradas ocasiones esta autoridad ha realizado 
esfuerzo de buena fe a fin de llevar a efecto el desahogo 
de audiencia de mérito a cargo del testigo Javier Uscanga 
Hernández, ignorado domicilio en el cual pueda ser 
requerida, una vez agotado los medios legales conducentes 
para lograr su comparecencia es procedente notificarlo del 
presente proveído por medio de edictos publicados en el 
periódico oficial, citándoseles a comparecer a la audiencia 
descrita en el párrafo anterior. 

 Se hace extensivo el apercibimiento que de no lograr 
la presentación por parte de la representación social, de 
la testigo Javier Uscanga Hernández SE DECLARARA 
TESTIGO AUSENTE, toda vez que de conformidad a lo 
establecido en el artículo 211 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Campeche es obligación del 
Ministerio Publico presentar a los testigos ante este 
Juzgador. 

“Articulo 211- … Tratándose de los testigos del Ministerio 
Público corresponde a este la obligación de presentarlos 
personalmente ante el juez o tribunal (Sic)”. 

Dando como consecuencia que este órgano jurisdiccional 
al declarar la ausencia de Javier Uscanga Hernández, 
imposibilita otorgar valor probatorio a la declaración rendida 
ante el ministerio público en la fase de la averiguación 
previa. Es decir, sería inadmisible aceptar evidencia no 
sometida a la confronta de la defensa, con base en la mera 
afirmación del Ministerio Público en el sentido de que no le 
ha sido posible hallar a los testigos que ofrece por lo que 

Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado

4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, número 
2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia Centro de 
esta ciudad C.P. 24000, para que realice las publicaciones 
del presente proveído, en los términos precisados.

5) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CARMEN 
MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. LETICIA GÓMEZ 
LIMA, parte demandada  MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 106 Y 269 DEL CÓDIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. MARIANA GUADALUPE CONDE SARMIENTO. 
ACTUARIA INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A Javier Uscanga Hernández.

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/15-2016/54, En lo relativo 
a la Causa Penal instruida por la averiguación del delito 
de HOMICIDIO CALIFICADO denunciado por MIRIAN 
DEL SOCORRO COB DOMÍNGUEZ Y TERESA GARCÍA 
OROZCO del que aparece como probable responsable 
RAFAEL MEDINA MOO, el suscrito Juez el día de hoy dictó 
un proveído que en su parte conducente a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
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para que la imposibilidad opere como excepción válida, 
el Ministerio Público tiene que probar fehacientemente 
que ha intentado cumplir con esta obligación a su cargo 
establecida en el ordinal 211 del multicitado código 
procedimental aplicable a la materia, y que ha realizado 
un esfuerzo de buena fe para lograr tal comparecencia, 
ya que por el principio de presunción de inocencia la falla 
en la localización del testigo, juega en su perjuicio, lo cual 
se robustece con la siguiente tesis aislada de carácter 
jurisprudencial emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de la Justicia de la Nación, misma que a la letra dice:

DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS DE CARGO 
EN EL PROCESO PENAL. RAZÓN POR LA CUAL 
NINGUNA CONDENA PUEDE DEPENDER DEL DICHO 
DE UN TESTIGO NO SOMETIDO A LA CONFRONTA DEL 
PROCESO, INCLUSO CUANDO SE HA DEMOSTRADO, 
CON BUENAS RAZONES, QUE FUE IMPOSIBLE 
LOCALIZARLE. La razón por la cual se impone este 
criterio deriva directamente de las exigencias implícitas del 
derecho a la defensa adecuada y del principio de igualdad 
procesal. El respeto al derecho a interrogar testigos en el 
proceso existe por una razón muy clara: permite al inculpado 
cuestionar la veracidad de la acusación que pesa en su 
contra ante la misma persona que la hace y de cara al juez. 
Esta protección es elemental para la justicia de un proceso 
penal, instruido con el propósito de hallar la verdad. El 
acto de interrogar, cuestionar e increpar es la manera más 
simple de emprender la defensa propia. No sería legítimo 
que el Estado llegara a una convicción de culpabilidad 
cuando un proceso no ha logrado ofrecer igualdad de 
armas a las partes. Esto acontece cuando el testimonio 
no confrontado -de un testigo ausente en el proceso, pero 
presente en la averiguación previa- resulta en un elemento 
sine qua non para la subsistencia de la acusación. Basar 
una condena en un elemento de convicción que no pudo 
ser cuestionado por la defensa (de cara al juez) implica 
privilegiar la posición del órgano acusador y desfavorecer 
la posibilidad de defensa del inculpado. Aunque un 
testimonio rendido en la etapa de averiguación aparentara 
tener suficientes atributos para prima facie ser considerado 
convincente y consistente, lo cierto es que esa primera 
impresión siempre puede cambiar radicalmente una vez 
que el contenido del testimonio se somete a juicio y a 
confrontación. En suma, si la acusación depende de un 
testimonio rendido por alguien que no comparece ante 
el juez e incluso habiéndose agotado todos los medios 
para obtener su comparecencia y lograr su localización- 
el principio de presunción de inocencia obliga a reconocer 
que el Ministerio Público no ha cumplido con su carga y 
que, por tanto, la presunción debe quedar firme. 

TESTIGO DE CARGO “AUSENTE” EN MATERIA 
PENAL. EL DERECHO DEL ACUSADO A OBTENER 
LA COMPARECENCIA ANTE EL JUEZ DE QUIENES 
DECLARAN EN SU CONTRA E INTERROGARLOS, 
ES UN ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL DERECHO 
DE DEFENSA Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
DE CONDICIONES, COMO PARTE DE UN JUICIO 

JUSTO, POR TANTO, EL HECHO DE QUE AQUÉL 
INJUSTIFICADAMENTE NO ACUDA A ÉSTE, AMERITA 
QUE, ATENDIENDO AL CASO PARTICULAR, SU 
DECLARACIÓN NO DEBA TOMARSE EN CUENTA AL 
DICTAR SENTENCIA Y SEA EXCLUIDA DEL SUMARIO. 
El derecho del acusado a obtener la comparecencia ante 
el Juez de quienes declaran en su contra e interrogarlos, 
es un elemento fundamental del derecho de defensa 
y del principio de igualdad de condiciones, como parte 
de un juicio justo; por tanto, el que un testigo de cargo 
declarado “ausente” no acuda al juicio sin justificación 
amerita que, atendiendo al caso particular, su declaración 
no deba tomarse en cuenta al dictar la sentencia y deba 
excluirse del sumario. En efecto, el interrogar o hacer 
que se interrogue mediante comparecencia a los testigos 
de cargo ante el Juez, garantiza que la defensa tenga la 
oportunidad de verificar o rebatir los testimonios rendidos 
contra los acusados, lo cual materializa los principios 
contradictorio y de igualdad procesal de las partes, sin 
cuya concurrencia, la idea de un juicio justo es una simple 
quimera, que vulnera los derechos humanos tutelados 
en el artículo 20, apartado A, fracciones IV y V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en su texto anterior a la reforma de dieciocho de junio 
de dos mil ocho), en relación con el artículo 8, numeral 
2, inciso f), de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el diverso 14, numeral 3, inciso e), del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que amerita 
su exclusión, en acatamiento a un estado democrático que 
se decanta por el respeto a los derechos fundamentales, 
como el debido proceso legal, la presunción de inocencia y 
defensa adecuada, hecha excepción en el uso y admisión 
de esos medios de convicción, cuando se haya justificado 
con un buen motivo su ausencia, si ésta es la única 
prueba o bien es decisiva, y si se tomaron las medidas 
compensatorias suficientes para permitir una valoración 
justa de su fiabilidad, pues sólo así se podrá estar en 
aptitud de verificar si ese testimonio puede o no tomarse 
en cuenta para dictar sentencia. 

Se comisiona a la Actuaria adscrita a este Juzgado, para 
que publique tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, el presente acuerdo, apercibiéndola que 
de no dar cumplimiento a lo ordenado le será aplicado las 
medidas disciplinarias, que se encuentran estipuladas en 
el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.

4).- Se comisiona a la Actuario a fin de que en el acto de 
notificación cite al Defensor Particular y a la Agente del 
Ministerio Publico a efecto de que comparezcan a las 
diligencias ordenadas en el presente asunto, apercibido el 
Licenciado Jorge Francisco Sánchez Fuentes, que de  no 
comparecer a las diligencias de mérito se le aplicara una 
multa de treinta (30) unidades de medida y actualización, 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto por el que se declaran reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Carta Magna en 
materia de desindexación del salario mínimo, pública o en 
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el Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, 
en relación con lo que establece el artículo 37, fracción 1, 
del Código Adjetivo Penal Vigente en la Entidad, misma 
que asciende a la cantidad de $3112.2 M.N. (SON: TRES 
MIL CIENTO DOCE PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
EN MONEDA NACIONAL), tomando en consideración 
que el valor de la medida y actualización emitido por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía a partir del 
uno de febrero de dos mil veintitrés, es de $103.74 M.N. 
(SON: CIENTO TRES PESOS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL). Respecto a la 
representación social queda apercibida que en el caso de 
su incomparecencia se procederá conforme a lo establecido 
en el artículo 353 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado. 

5).- Toda vez que el acusado en la presenta causa penal 
se encuentra privado de su libertad gírese atento oficio al 
Director del Centro Penitenciario de San Francisco, Koben, 
Campeche, para que a través de los custodios a su mando 
se sirva a presentar al acusado Rafael Medina Moo, ante 
las rejillas de este juzgado el día 03 de octubre de 2023 a 
las 8:40, para llevar a cabo las audiencias ordenadas en la 
causa penal citada al epígrafe, apercibido que de no hacerlo 
en punto de la fecha y hora requerida se le aplicara una 
multa de treinta (30) unidades de medida y actualización, 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto por el que se declaran reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Carta Magna en 
materia de desindexación del salario mínimo, pública o en 
el Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, 
en relación con lo que establece el artículo 37, fracción 1, 
del Código Adjetivo Penal Vigente en la Entidad, misma 
que asciende a la cantidad de $3112.2 M.N. (SON: TRES 
MIL CIENTO DOCE PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
EN MONEDA NACIONAL), tomando en consideración 
que el valor de la medida y actualización emitido por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía a partir del 
uno de febrero de dos mil veintitrés, es de $103.74 M.N. 
(SON: CIENTO TRES PESOS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL). 

5).- En razón de que en un primer requerimiento de fecha 
once de mayo de dos mil veintitrés se solicita a diversas 
instituciones información relativa a Carlos Javier Uscanga 
Hernández, siendo el nombre correcto Carlos Eduardo 
Uscanga Hernández, en este sentido esta Autoridad 
determina con fundamento en el artículo 6 fracciones I, III 
y X de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado girar 
atento oficio a las siguientes instituciones: 

-	 Al Contador Público Juan Gerardo Puerto 
Novelo Jefe de Departamento y Responsable de la 
Zona Comercial Campeche de la Comisión Federal de 
Electricidad Suministrador de Servicios Básicos.

-	 Al Maestro Luis Fernando Mex Avila, Director 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Campeche.

-	 Comisario Rafael Miranda Ortiz, Director de 
Tránsito y Vialidad de la SPSC.

-	 C. Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal del Registro 
Nacional de Electores. 

-	 Maestra Marycarmen Martínez Cazorla, Gerente 
Comercial y de Operación de Área Telmex.

A fin de que se sirvan a realizar búsqueda en los archivos, 
base de datos y fuentes de información a su digno 
cargo a fin de localizar domicilio a nombre de CARLOS 
EDUARDO USCANGA HERNÁNDEZ y se sirva informar 
el resultado de dicha indagatoria al suscrito, para lo cual 
se le concede un término de 3 días hábiles  apercibidos 
que de no hacerlo así se les aplicara una multa de  treinta 
(30) unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Carta Magna en materia de 
desindexación del salario mínimo, pública o en el Diario 
Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, en relación 
con lo que establece el artículo 37, fracción 1, del Código 
Adjetivo Penal Vigente en la Entidad, misma que asciende 
a la cantidad de $3112.2 M.N. (SON: TRES MIL CIENTO 
DOCE PESOS CON VEINTE CENTAVOS EN MONEDA 
NACIONAL), tomando en consideración que el valor de la 
medida y actualización emitido por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía a partir del uno de febrero de dos 
mil veintitrés, es de $103.74 M.N. (SON: CIENTO TRES 
PESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS EN 
MONEDA NACIONAL). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO   PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL  ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA CELIA FANY LEON TUZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA  QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.  EHKM/CFLT/Audd*

=DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA=

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Javier Uscanga Hernández, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 23 
de agosto  de 2023.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO:   SERGIO ALBERTO MORENO ÁVILA.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 363/21-2022, relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA promovido por VALERIA ARGENTINA REYES 
SOLIS, en contra de SERGIO ALBERTO MORENO AVILA; 
el juez de este conocimiento, dictó un proveído que a la 
letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

V I S T O S: Con el estado que guardan los presentes 
autos; SE PROVEE:

1).- Ahora bien, de las constancias que integran el 
presente expediente, se advierte que mediante diligencia 
actuarial de fecha siete de julio de dos mil veintitrés, no 
pudo ser notificado el Ciudadano SERGIO ALBERTO 
MORENO ÁVILA de la declarativa de divorcio en razón de 
que el domicilio proporcionado por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social resultaba impreciso. -

2).- En tal virtud, toda vez que en autos obran las 
contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio del referido 
SERGIO ALBERTO MORENO ÁVILA sin obtener resultado 
fructuoso, y siendo que hasta la presente fecha no se ha 
logrado notificar al antes citado de la declarativa de divorcio 
dictada con fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós; 
consecuentemente y con la finalidad de no vulnerar 
derecho alguno de las partes, se declara la ignorancia del 
domicilio del Ciudadano SERGIO ALBERTO MORENO 
ÁVILA, y acorde a los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena girar atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Estado, remitiéndole el disco compacto que contiene 
el archivo electrónico de la presente determinación para 
que proceda a realizar la publicación por tres veces en 
el lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado 
para notificar al Ciudadano SERGIO ALBERTO MORENO 
ÁVILA en términos del presente proveído y el de data 
cuatro de agosto de dos mil veintidós, mismo que a la letra 
dice: 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDOS.

VISTOS: Se tiene por presentada a la ciudadana VALERIA 
ARGENTINA REYES SOLIS, con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta, con domicilio ubicado en 

andador Eminencia, manzana 3, lote 4, colonia Cerro 
de la Eminencia, de esta ciudad, con correo electrónico 
valeriareyes2930s@gmail.com y teléfono 9811972035; 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones en el Instituto de Acceso a la Justicia sito en 
Calle Niebla, número 2, entre Escarcha y Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, fraccionamiento Fracciorama 2000, 
C.P. 24090, de esta ciudad; nombrando como asesora 
técnica a la Licenciada Mayra Yoselin Pérez Estrella, con 
cédula profesional 7715284 y RFC PEEM880620C10; 
promoviendo Juicio Ordinario Civil de Divorcio sin 
Expresión de Causa en contra del ciudadano SERGIO 
ALBERTO MORENO AVILA, quien puede ser notificado 
en su domicilio laboral en el Comedor Comunitario del 
Complejo Cultural Mirador en Calle 108, entre Calles José 
Medina Maldonado y Ricardo Ávila Briceño, ampliación 
Bellavista, el Túmbo, C.P. 24026, o en su domicilio 
particular ubicado en Calle Adrián Hernández, entre 7 de 
agosto y Calle Nance, sin número, colonia Morelos III, 
C.P. 24026, ambas de esta ciudad, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno, así mismo, en cumplimiento a 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
363/21-2022/J5MFAMT-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX. 

2).- Se admite el domicilio de la ciudadana VALERIA 
ARGENTINA REYES SOLIS, señalado líneas arriba para 
oír y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

3).- Asimismo, se admiten como asesora técnica a la 
Licenciada Mayra Yoselin Pérez Estrella, por cumplir con 
los requerimientos establecidos en el numeral 49 A y B del 
mencionado Código. 

4).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa de la ciudadana VALERIA ARGENTINA REYES 
SOLIS, de conformidad con los artículos 278, 280 282, 282 
Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 305 BIS, 
305 TER y 305 QUATER, del Código de Civil del Estado de 
Campeche, reforma y adiciones publicada el veintiséis de 
abril de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche. 

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana 
VALERIA ARGENTINA REYES SOLIS y al ciudadano 
SERGIO ALBERTO MORENO AVILA. 

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une a la ciudadana VALERIA ARGENTINA REYES 
SOLIS y al ciudadano SERGIO ALBERTO MORENO 
AVILA, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del artículo 
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306 del Código Civil del Estado, Vigente. 

Toda vez que del acta de matrimonio se 
observa que el mismo fue celebrado bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, se declara la 
disolución de la sociedad.

5).- Tomando en consideración lo manifestado por 
la ciudadana VALERIA ARGENTINA REYES SOLIS, 
respecto a que no procreó hijos con el ciudadano SERGIO 
ALBERTO MORENO AVILA; en consecuencia, no ha lugar 
a decretar medidas provisionales respecto a la guarda y 
custodia, patria potestad, convivencias y alimentación.-

6).- Así también, de conformidad  con el numeral 288 del 
Código Civil del Estado, dese vista de manera personal 
al ciudadano SERGIO ALBERTO MORENO AVILA, 
con el convenio presentado por la ciudadana VALERIA 
ARGENTINA REYES SOLIS, para que de conformidad 
con lo que dispone el párrafo cuarto del artículo 288 Bis 
del Código Civil del Estado, manifieste su conformidad 
dentro del término de tres días hábiles contados al día 
siguiente de su notificación, de conformidad con el numeral 
130 Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, apercibida que de no dar cumplimiento en el 
término establecido, se procederá a proveer conforme, a 
los elementos que obren en los presentes en autos.-

7).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. 

8).- Toda vez que la ciudadana VALERIA ARGENTINA 
REYES SOLIS anexa el recibo correspondiente al pago del 
derecho de inscripción del divorcio, de conformidad con el 
artículo 308 del Código Civil del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Registro del Estado Civil de Campeche, 
para que realice las anotaciones correspondientes en 
el acta de matrimonio celebrado entre los ciudadanos 
VALERIA ARGENTINA REYES SOLIS y SERGIO 
ALBERTO MORENO AVILA, registrado en la oficialía 
número 0001, Libro 4, acta 643, con fecha de inscripción 
22/OCTUBRE/2021; debiendo dicho funcionario publicar 
un extracto de esta resolución en las tablas destinadas 
para ello en un espacio de quince días, en cumplimiento 
a lo estipulado en los artículos 124, 125,126 y 308 del 
Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el recibo 
de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, de 
conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio, y del 
presente proveído. 

9).- Con fundamento en el numeral 
288 del Código Civil del Estado 
en vigor, dese la correspondiente intervención al Agente 

del Ministerio Público de la Adscripción. 

10)-Se hace de conocimiento a los ciudadanos VALERIA 
ARGENTINA REYES SOLIS y SERGIO ALBERTO 
MORENO AVILA, que en caso de que se acredite la 
existencia de diverso juicio de divorcio promovido por 
alguna de las partes, el presente asunto se sobreseerá 
y prevalecerá el primero, lo anterior para evitar 
determinaciones contrarias que causen incertidumbre 
jurídica de los justiciables pues no pueden haber dos 
determinaciones en un mismo asunto, por causas 
imputables a alguna de las partes.-

11).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar de manera personal la declaración de 
divorcio así como lo determinado en el presente proveído, 
al ciudadano SERGIO ALBERTO MORENO AVILA, con 
domicilio laboral en el Comedor Comunitario del Complejo 
Cultural Mirador en Calle 108, entre Calles José Medina 
Maldonado y Ricardo Ávila Briceño, ampliación Bellavista, 
el Túmbo, C.P. 24026, o en su domicilio particular ubicado 
en Calle Adrián Hernández, entre 7 de agosto y Calle 
Nance, sin número, colonia Morelos III, C.P. 24026, ambas 
de esta ciudad; entregándole copias simple del escrito 
de solicitud de divorcio, para su conocimiento; para ello 
y como lo solicita la promovente en su escrito inicial, 
se habilitan días y horas inhábiles para llevar a cabo la 
presente notificación ordenada en dicha temporalidad 
extraordinaria. -

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar a la ciudadana VALERIA ARGENTINA REYES 
SOLIS el presente proveído en el Instituto de Acceso a 
la Justicia sito en Calle Niebla, número 2, entre Escarcha 
y Avenida Patricio Trueba y de Regil, fraccionamiento 
Fracciorama 2000, C.P. 24090; de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche.

12).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.-

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

2).- Se les hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.mx, 
en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común  Respecto a Trámite Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CÁMARA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -

Lo que notifico  al ciudadano SERGIO ALBERTO MORENO 
ÁVILA, mediante periódico oficial del estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, de conformidad con 
el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.-

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Rubicel Pacheco Rosado -fallecido-.

En el expediente número 145/21-2022/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la ciudadana Raquel del Carmen Suárez 
Domínguez, en contra del 1) Constructora Escalante 
y 2) Promociones Casas Arca S. de R.L. de C.V. con 
fecha 09 de junio de 2023, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 

para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
Rubicel Pacheco Rosado comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 09 de junio de 
2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 09 de junio de 2023. Conste. Doy Fe.-  Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del Poder  
Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. Andrea Isabel 
Gala Abnal, Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Luis Armando Pérez Dzul -fallecido-.

En el expediente número 329/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana Mirosalva Valdez Montejo en contra del 
Universidad Autónoma de Campeche con fecha 28 de 
junio de 2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Luis Armando 
Pérez Dzul comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 28 de junio de 
2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 28 de junio de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del Poder  
Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. Andrea Isabel 
Gala Abnal, Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas.
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Jorge Javier Uribe Quijano -fallecido-.

En el expediente número 330/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Marisol Bautista Alvarez en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche con fecha 11 de 
agosto de 2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Jorge Javier 
Uribe Quijano comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de agosto de 2023, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 11 de agosto de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licdo. 
Erik Fernando Ek Yañez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos de la 

Trabajadora Guadalupe del Socorro Gil Garmez 
-fallecido-.

En el expediente número 331/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por el ciudadano Pablo Ca Chab en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche con fecha 28 de 
junio de 2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Guadalupe 
del Socorro Gil Garmez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 

la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 28 de junio de 
2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 28 de junio de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del Poder  
Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. Andrea Isabel 
Gala Abnal, Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Luis Daniel Castañeda Rosado -fallecido-.

En el expediente número 373/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Yolanda Leticia del Socorro Kantun Cach 
en contra de la Servicios y Asesoría Peninsular S.A. 
de C.V., Proveedora del Panadero S.A. de C.V., y/o 
Abarrotes DONOSUSA con fecha 16 de agosto de 2023, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Luis Daniel Castañeda Rosado 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 16 de agosto de 2023, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 16 de agosto de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del Poder  
Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. Andrea Isabel 
Gala Abnal, Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Luis Antonio Chim Chim -fallecido-.

En el expediente número 375/22-2023/JL-I, relativo al 
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Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Victoria Chim Colli en contra de la 
Maquiladora Ammar Apparel II S. de R.L. de C.V.A con 
fecha 16 de agosto de 2023, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Luis Antonio Chim Chim comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 16 de agosto de 2023, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 16 de agosto de 2023. Conste. Doy Fe.- Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del Poder  
Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. Andrea Isabel 
Gala Abnal, Secretaria de Instrucción Interina del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Rúbricas.

                         CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS 

EXP. 259/21-2022/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE NEIDA MARIA 
AKE AGUILAR, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISEIS 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS.- DELMY 
LORENA ARCHIVOR AKE, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
CARMEN MARIA TUN CUPUL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C O N V O C A T O R I A   N° 126/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 343/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia de la finada MARIA AURELIA PEREZ 
PULIDO, quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad con 
el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 24 DE AGOSTO DEL 
AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. YESICA JANET 
LEÓN LÓPEZ., SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 24 DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. 
YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 127/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 343//20-2021/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera MARIA AURELIA 
PEREZ PULIDO, me permito comunicarles que tienen el 
término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, para hacer sus 
reclamaciones (Artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 24 DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- ALBACEA , MOISES 
MORALES PEREZ.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 4 de 2023

CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 24 DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.-  CIUDADANA SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 120/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 301/21-2022/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del finado EUGENIO VERDEJO BALLINA, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto, de conformidad con el numeral 
1119 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 10 DE AGOSTO DEL 
AÑO 2023.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ, 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. YESICA JANET 
LEÓN LÓPEZ., SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rubricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 10 DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.-  CIUDADANA SECRETARIA DE 
ACUERDO, LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor GILBERTO PEREZ 
HUICAB, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 
2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam; 22 de agosto del 
2023.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 

Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
convoca a todos los Acreedores de la extinta señora ENA 
DEL CARMEN GANEM RIVAS

 para que en el término de 30 treinta días después de la 
última publicación de este Edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos presentando los documentos en que fúnden 
los mismos. El procedimiento Sucesorio testamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número 7 siete de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada 
en la Calle 33-A, número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 
y la avenida Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros 
código postal 24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio 
Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 7 de agosto de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE.- LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rubrica

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se convoca a todos los que se consideren con derecho 
a la herencia de la extinta señora GUILLERMINA 
ZAPATA CARDOZA, para que en el término de 30 treinta 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a todos los 
Acreedores para que dentro de dicho término comparezcan 
presentando los documentos en que funden sus derechos. 
El procedimiento Sucesorio intestamentario se radicó en la 
Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 
24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 9 de agosto de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, por tres veces de diez en diez días hábiles 

mayor	

Para ser publicado en un periódico de mayor circulación 
local, por tres veces, de diez en diez días hábiles.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta y tres 
fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, se convoca a todos 
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los que se consideren con derecho a la herencia del extinto 
señor ARMANDO ESPOSITOS ORDOÑEZ, para que en el 
término de 30 treinta días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente 
se cita a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 7 
siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta y 
tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, de la 
Colonia Camaroneros código postal 24169 de esta Ciudad 
del Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 9 de agosto de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE.- LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- ,Rúbrica

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, por tres veces de diez en diez días hábiles 

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se convoca a todos los que se consideren con derecho 
a la herencia del extinto señor JOSE ISABEL FLORES 
RODRIGUEZ, para que en el término de 30 treinta 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a todos los 
Acreedores para que dentro de dicho término comparezcan 
presentando los documentos en que funden sus derechos. 
El procedimiento Sucesorio intestamentario se radicó en la 
Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 
24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 9 de agosto de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE.- LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rubrica

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, por tres veces de diez en diez días hábiles a 
ser publicado en un periódico de mayor circulación local, 
por tres veces, de diez en diez días hábiles.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de FRANCISCO 
JAVIER ANGELES MARTINEZ, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 

dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 25 de Julio del 2023.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número mil setecientos setenta 
(1770/2023), de fecha veinticuatro de junio del dos mil 
veintitrés, otorgada Ante MÍ, se denunció la sucesión 
intestamentaria de la señora ELODIA MEDINA MEDINA, 
TAMBIEN CONOCIDA COMO ELODIA MEDINA DE 
PEREZ, quien fuera vecina de esta Ciudad, por la 
señora GUADALUPE PEREZ MEDINA, por lo que en 
cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública No. 24 ubicada 
en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de 
Campeche de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
del término de 30 días a partir de la última publicación de 
este edicto, misma que se efectuara por 3 veces de 10 
en 10 días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 23 de agosto del 
2023.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario Sustituto 
de la Notaría Pública No. 24.- Céd. Prof. 4823861.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

Por acta número mil novecientos diez (1910/2023), de 
fecha dos de agosto de dos mil veintitrés, otorgada Ante 
Mí, se denunció la sucesión intestamentaria de la señora 
ANA MARÍA MENDOZA VARGAS, que realizó el señor 
Jorge Luis Ruiz Mendoza, por lo que en cumplimiento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, se 
convoca a los que se consideren con derechos hereditarios 
y a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle 
Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de Campeche de 
esta Ciudad, con la finalidad de deducir sus derechos dentro 
del término de 30 días a partir de la última publicación de 
este edicto, misma que se efectuará por 3 veces, de 10 
en 10 días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 21 de agosto del 
2023.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario Sustituto de 
la Notaría Pública No. 24 .- Céd. Prof. 4823861.- Rúbrica
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PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A ANTONIO ABARCA CANO.
 Domicilio: SE IGNORA.

En la causa penal 0401/16-2017/124, que se instruyó en la averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA denunciado por ARELY ROMÁN MORENO y del que aparece como probable responsable PEDRO 
FELIX CHABLE Y ERNESTO ALONZO HERRERA JESUS, el suscrito Juez el día de hoy dictó un proveído que 
en su parte conducente a la letra dice:

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. - 

VISTOS: 1).- Doy cuenta al Ciudadano Juez Interino con el estado que guarda la presente causa penal y con 
los oficios FGE/VGCJ/DCJA/SCJA/18/18.2/618/2023 y FGE/VGCJ/DCJA/SCJA/18/18.2/619/2023, signados 
por la licenciada Zobeida Palagot Morteo, Agente del Ministerio Público Adscrita al Juzgado Primero Penal, 
en el primero remite valoración médica del testigo Gerardo Manuel Sonda De La Rosa, y a su vez solicita se 
desahogue dicha diligencia vía zoom o por medio de exhorto y el segundo oficio informa el trámite de la entrega 
de la boleta citatoria del testigo Antonio Abarca Cano.  

SE PROVEE: 1).- Acumúlense a los presentes autos lo dé cuenta para que obren conforme a derecho 
corresponda de conformidad a lo establecido en el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. -

2).- De conformidad a lo establecido en 210, 211 y 212 del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
procede fijar las audiencias testimoniales en su carácter de ampliación de declaración en el siguiente tenor: -

DILIGENCIA FECHA Y HORA
Gerardo Manuel Sonda De La Rosa 8:40 horas, 

del 21 de septiembre de 2023
Antonio López García 9:00 horas, 

del 21 de septiembre de 2023
 
3).- Se le da vista a representación social a efecto de que en el término de 5 días hábiles realice los trámites 
ante el área de informática de la institución de su adscripción para generar ID y contraseña de plataforma de 
Videoconferencia para el desahogo de la audiencia testimoniales en su carácter de ampliación de declaración a 
cargo del testigo Gerardo Manuel Sonda De La Rosa, programada para a las 8:40 horas, del 21 de septiembre 
de 2023, en este sentido al tener lo antes requerido sin la necesidad de ulterior acuerdo fundado con lo que 
establece el artículo 211 del Código de Procedimientos Penales del Estado, por conducto de la representación 
social hágale del conocimiento al testigo Gerardo Manuel Sonda De La Rosa, el ID y contraseña de plataforma 
de Videoconferencia en comento, exhortándole a la agente del ministerio público al ser este testigo por su parte, 
le brinde al testigo las y procure que este se conecte a la diligencia de apercibida que de no hacerlo así se 
procederá a dar vista a su superior jerárquico a fin de que sean aplicados los correctivos disciplinarios conforme 
al numera 353 del Código de Procedimientos Penales. 

4).- En virtud que esta autoridad de buena fe ha agotado los medios legales conducentes a fin lograr la 
comparecencia del testigo Antonio Abarca Cano, sin obtener resultado afirmativo, al ignorar el lugar donde 
reside esta persona, se estima procedente de conformidad a lo establecido en el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado citándolos en el acto de notificación por medio de edictos publicados por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, citándosele a la audiencia testimoniales con carácter 
de ampliación de declaración, programada en el presente, misma que tendrá lugar en las instalaciones de este 
juzgado en el Poblado de San Francisco Koben. - 

Se hace extensivo el apercibimiento que de no comparecer el testigo Antonio López García a la diligencia 
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antes programada, SE DECLARARA LA AUSENCIA DE TESTIGO, toda vez que de conformidad al artículo 211 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, la obligación de presentar a los testigos de Cargo recae 
en la representación social, y no en esta autoridad, máxime que de buena fe el suscrito realizando esfuerzos 
para lograr su presentación, aunado a que se encuentran agotados los medios legales conducentes no se ha 
obtenido la localización de su paradero, ignorando el lugar donde reside esta persona,  sirvan de sustento los 
siguientes criterios jurisprudenciales.  

DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS DE CARGO EN EL PROCESO PENAL. RAZÓN POR LA CUAL 
NINGUNA CONDENA PUEDE DEPENDER DEL DICHO DE UN TESTIGO NO SOMETIDO A LA CONFRONTA 
DEL PROCESO, INCLUSO CUANDO SE HA DEMOSTRADO, CON BUENAS RAZONES, QUE FUE IMPOSIBLE 
LOCALIZARLE. La razón por la cual se impone este criterio deriva directamente de las exigencias implícitas del 
derecho a la defensa adecuada y del principio de igualdad procesal. El respeto al derecho a interrogar testigos en 
el proceso existe por una razón muy clara: permite al inculpado cuestionar la veracidad de la acusación que pesa 
en su contra ante la misma persona que la hace y de cara al juez. Esta protección es elemental para la justicia de 
un proceso penal, instruido con el propósito de hallar la verdad. El acto de interrogar, cuestionar e increpar es la 
manera más simple de emprender la defensa propia. No sería legítimo que el Estado llegara a una convicción de 
culpabilidad cuando un proceso no ha logrado ofrecer igualdad de armas a las partes. Esto acontece cuando el 
testimonio no confrontado -de un testigo ausente en el proceso, pero presente en la averiguación previa- resulta 
en un elemento sine qua non para la subsistencia de la acusación. Basar una condena en un elemento de 
convicción que no pudo ser cuestionado por la defensa (de cara al juez) implica privilegiar la posición del órgano 
acusador y desfavorecer la posibilidad de defensa del inculpado. Aunque un testimonio rendido en la etapa de 
averiguación aparentara tener suficientes atributos para prima facie ser considerado convincente y consistente, 
lo cierto es que esa primera impresión siempre puede cambiar radicalmente una vez que el contenido del 
testimonio se somete a juicio y a confrontación. En suma, si la acusación depende de un testimonio rendido 
por alguien que no comparece ante el juez e incluso habiéndose agotado todos los medios para obtener su 
comparecencia y lograr su localización- el principio de presunción de inocencia obliga a reconocer que el 
Ministerio Público no ha cumplido con su carga y que, por tanto, la presunción debe quedar firme. -
TESTIGO DE CARGO "AUSENTE" EN MATERIA PENAL. EL DERECHO DEL ACUSADO A OBTENER LA 
COMPARECENCIA ANTE EL JUEZ DE QUIENES DECLARAN EN SU CONTRA E INTERROGARLOS, 
ES UN ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL DERECHO DE DEFENSA Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
DE CONDICIONES, COMO PARTE DE UN JUICIO JUSTO, POR TANTO, EL HECHO DE QUE AQUÉL 
INJUSTIFICADAMENTE NO ACUDA A ÉSTE, AMERITA QUE, ATENDIENDO AL CASO PARTICULAR, SU 
DECLARACIÓN NO DEBA TOMARSE EN CUENTA AL DICTAR SENTENCIA Y SEA EXCLUIDA DEL SUMARIO. 
El derecho del acusado a obtener la comparecencia ante el Juez de quienes declaran en su contra e interrogarlos, 
es un elemento fundamental del derecho de defensa y del principio de igualdad de condiciones, como parte de 
un juicio justo; por tanto, el que un testigo de cargo declarado "ausente" no acuda al juicio sin justificación 
amerita que, atendiendo al caso particular, su declaración no deba tomarse en cuenta al dictar la sentencia 
y deba excluirse del sumario. En efecto, el interrogar o hacer que se interrogue mediante comparecencia a 
los testigos de cargo ante el Juez, garantiza que la defensa tenga la oportunidad de verificar o rebatir los 
testimonios rendidos contra los acusados, lo cual materializa los principios contradictorio y de igualdad procesal 
de las partes, sin cuya concurrencia, la idea de un juicio justo es una simple quimera, que vulnera los derechos 
humanos tutelados en el artículo 20, apartado A, fracciones IV y V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho), en relación con el 
artículo 8, numeral 2, inciso f), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el diverso 14, numeral 
3, inciso e), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que amerita su exclusión, en acatamiento 
a un estado democrático que se decanta por el respeto a los derechos fundamentales, como el debido proceso 
legal, la presunción de inocencia y defensa adecuada, hecha excepción en el uso y admisión de esos medios 
de convicción, cuando se haya justificado con un buen motivo su ausencia, si ésta es la única prueba o bien 
es decisiva, y si se tomaron las medidas compensatorias suficientes para permitir una valoración justa de su 
fiabilidad, pues sólo así se podrá estar en aptitud de verificar si ese testimonio puede o no tomarse en cuenta 
para dictar sentencia. -
Se instruye a la actuaria de la adscripción realizar el trámite correspondiente a efecto que el presente proveído 
sea publicado tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, como lo marca el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, bajo el apercibimiento que de no hacerlo así se procederá con la 
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aplicación de los correctivos disciplinarios establecidos en el numeral 35 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado. -

5).- Cítese por conducto de la actuaria de la adscripción a los Defensores Particulares Licenciado José Antonio 
Osorio Horta y Licenciado Manuel Jesús de Atocha Iris Balan y al Asesor Jurídico Licenciado Juan Carlos Chuc 
Gómez, a fin de comparecer al desahogo de las audiencias programadas en el presente acuerdo apercibidos 
que en la inteligencia de no comparecer se les aplicara una multa de cincuenta (50) unidades de medida y 
actualización, de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto por el que se 
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Carta Magna en materia de desindexación del 
salario mínimo, pública o en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, en relación con lo que 
establece el artículo 37, fracción 1, del Código Adjetivo Penal en la Entidad, misma que asciende a la cantidad 
de $5187.00 M.N. (SON: CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS EN MONEDA NACIONAL), tomando 
en consideración que el valor de la medida y actualización emitido por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía a partir del uno de febrero de dos mil veintitrés, es de $103.74 M.N. (SON: CIENTO TRES PESOS 
CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL). - 

De la misma manera cítese a la representación social bajo el apercibimiento que de no comparecer a la diligencia 
antes citada se procederá a dar vista a su superior jerárquico a fin de que sean aplicados los correctivos 
disciplinarios conforme al numera 353 del Código de Procedimientos Penales.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL  
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ZULLY DAYSI ACOSTA ANTONIO, SECRETARIA DE ACUERDOS Y 
ACTUARIO INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.  DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA=

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a ANTONIO ABARCA CANO dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 23 de agosto de 2023.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.
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